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aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el sitio web
de la Consejería de Educación y Ciencia ubicado en la siguiente
dirección: http:www.juntadeandalucia.es/innovacionciencia-
yempresa

Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación del extracto
de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de agosto de 2004.- El Secretario General
de Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez
Abascal.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas por
la que se acuerda la publicación de las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y lo establecido en la Orden de 24 de enero

de 2003 (BOJA núm. 33, de 18.2.03), por la que se esta-
blecen las normas reguladoras y se realiza la convocatoria
para el período 2003-2006, para el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, del Régimen de Ayudas del Programa
Andaluz de Promoción de Instalaciones de Energías Reno-
vables (Prosol), esta Dirección General ha resuelto hacer públi-
cas las subvenciones concedidas en el 2.º Trimestre 2004
agrupadas por artículo presupuestario y con expresión de la
fecha de la Resolución, ayuda pública concedida y beneficiario.

Resoluciones desde: 1.4.2004, hasta 30.6.2004.
Ayuda pública desde: 6.050,01 E, hasta:
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Sevilla, 7 de septiembre de 2004.- El Director General,
Jesús Nieto González.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se publican los Premios Andalucía de
los Deportes de 2003.

Por Resolución de 20 de enero de 2004, de la Vice-
consejería, se convocaron los Premios Andalucía de los Depor-
tes de 2003 (BOJA núm. 32, de 17 de febrero), con la finalidad
de otorgar público testimonio de reconocimiento a las trayec-
torias más destacadas en los diferentes ámbitos del Deporte
en Andalucía, en particular de aquellas actitudes que con-
tribuyen a engrandecer el mismo, disponiéndose a tal efecto
la constitución de un Jurado, compuesto por personalidades
de reconocido prestigio en el mundo deportivo, cuya desig-
nación se hizo pública por Resolución de 2 de junio de 2004
de este Centro Directivo.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el punto
Cuarto, apartado 5, de la citada Resolución de 20 de enero
de 2004,

R E S U E L V O

Primero y único. Se hace público el Fallo del Jurado con-
cediendo los Premios «Andalucía de los Deportes de 2003»
correspondientes al año 2003, a las siguientes personas, gru-
pos de personas, organismos públicos y entidades públicas
o privadas:

- A la Mejor Deportista: Doña María José Rienda Contreras,
de Granada.

- Al Mejor Deportista: Don Ignacio Rodríguez Marín, de
Málaga.

- A la Mejor Deportista Discapacitada: Doña María Teresa
Muñoz Jiménez, de Utrera (Sevilla).

- Al Mejor Deportista Discapacitado: Don José Antonio
González Beltrán «Aouita», de Linares (Jaén).

- Al Mejor Equipo: Real Club Recreativo de Huelva, de
Huelva.

- Al Mejor Club: Club Náutico de Sevilla, de Sevilla.
- Al Mejor Técnico: Don Gregorio Manzano Ballesteros,

de Bailén (Jaén).
- Al Mejor Juez/Arbitro: Don Luis Medina Cantalejo, de

Sevilla.
- A la Promesa del Deporte: Doña Duane Rocha Araujo,

de Fuengirola (Málaga).
- A la Leyenda del Deporte: Don Manuel Martínez Santana

«Manolo Santana», de Marbella (Málaga).
- Al Juego Limpio: José María Alanís Lobo, de La Palma

del Condado (Huelva).
- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Privada: Uni-

caja, de Málaga.
- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Pública: Patro-

nato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Dos Her-
manas (Sevilla).

- A la Mejor Labor Periodística-Deportiva: Don Angel Acién
Cara (Canal Sur Televisión), de Sevilla.

- Premio Especial del Jurado: Don Tomás García Zamudio,
de Alora (Málaga).

- Premio Especial del Jurado a título póstumo: Don Manuel
Alcalde Forniellas, de Guadix (Granada).

Sevilla, 13 de septiembre de 2004.- El Director General,
Juan de la Cruz Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Salud Pública y Participación,
sobre homologación de curso de formación del personal
aplicador de Técnicas de Tatuaje y Perforación Cutánea
(piercing), solicitada por don Arturo Prada Oliveira.

Visto el expediente administrativo núm. H001/06FEB/03
a instancia del Departamento de Anatomía y Embriología
Humana de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Cádiz, con domicilio en Cádiz, en Plaza Fragela, s/n, que soli-
cita la renovación de la homologación del curso de formación
del personal aplicador de técnicas de tatuaje y perforación
cutánea (piercing), resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Con fecha 24 de mayo de 2004 se presentó en
esta Dirección General de Salud Pública y Participación, soli-
citud de renovación de homologación de curso de formación
del personal aplicador de técnicas de tatuaje y perforación
cutánea (piercing).


